
a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.» 
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31. 
c) Línea eléctrica:

Origen: Apoyo sin numero de la linea a 8 KV. Chauchina- 
Chimeneas.

Final. Centro de transformación, 
Término municipa afectado: Chimeneas.
Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,159 y 0,039. 
Tensión de servicio: 20/8 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 

y aluminio de 1 por 150 milímetros cuadrados, aislamiento seco 
12/20'KV.

Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena tres elementos ESA 1503.
Potencia a transportar: 100 KVA.

e)l Procedencia de los materiales: Nacional, 
f) Presupuesto: 287.950 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Alimentar el actual C. T. 

en Chimeneas. Esta resolución es motivada por la modificación 
de la línea de A. T. originada por el condicionado emitido 
por la excelentísima Diputación Provincial en fecha 7 de abril 
de 1975.

h) Referencia: 2.016/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por la 
presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentido, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por la excelentísi
ma Diputación Provincial y Ayuntamiento de Chimeneas.

E plazo de puesta en marcha será de seis meses 
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta do puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción, Decreto 2619/1966 de 20 de octubre

Granada, 3 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Hu
berto Mecrmans Hurtado.—1.444-14.

11066 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitan la autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución 
y declaración, en concreto, de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capitulos llI del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de 
febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la In
dustria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Petiionario: «Compañía Sevillana de Electricidad S. A.»
b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
d) Estación transformadora.

Emplazamiento:  Plaza Isabel la Católica, Granada.
Tipo: Interior.
Potencia: 2 por 630 KVA
Relación de transformación: 20 KV.± 5 por 100/3 por 398- 

230 V. y 20 KV. ± 5 por 100/3 por 220-127 V.
e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto; 1.448.856 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Cambio de tensión dé 8 a 

20 KV. y ampliación potencia.
h) Referencia: 414/A. T, 

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, 
en su caso, puedan ser autorizadas al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial,

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de. puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita, a los efectos que determina la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 3 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—1.443-14.

11067 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua- 
dalajara por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita y declara en 
concreto la utilidad pública.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a petición 
de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio en Capitán 
Pizaño, 11, Guadalajara, solicitando autorización para el esta
blecimiento de una instalación eléctrica; cumplidos, los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», linea a 20 

KV., Torija-Torre del Burgo-Hita, deriva de la línea Guadala- 
jara-Trijueque a la altura de Torija hasta Hita, cuyo centro 
de transformación alimentará de 10,973 kilómetros, constituida 
con cable aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados de sec
ción, en un solo circuito, en ocho alineaciones con apoyos de 
alineación hormigón armado, aislamiento rígido.

En su recorrido cruza las siguientes carreteras:
Con la carretera GU-190 en los puntos kilométricos:

— A 55 metros del arranque de la GU-V-1.091.
— En el punto kilométrico 8,070.
— En el punto kilométrico 8,560.

- — Con la carretera GU-107 en el punto kilométrico 0,075.
— Con la carretera GU-101 en el punto kilométrico 26,220

Y los siguientes paralelismos:
— Con la carretera GU-V-1.901 desde su origen hasta el pun

to kilométrico 1,01.
—Con la carretera C-101 desde el punto kilométrico 25 3 

hasta el punto kilométrico 25,4.

La finalidad de la instalación es mejorar el suministro de 
energía a la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc- 
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta Instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Guadalajara, 25 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Jesús Remón Camacho.—3.943-C.

11068 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara concreto la utilidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citan (referencia C. 2.888 
R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de- «Fuerza, Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con 
domicilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobré 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de esté 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida, a propuesta, de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de distribución en A. T. y derivación 
a E. T. número 1.162, «Miralbó».

Línea eléctrica

Apoyo número 25 de la línea de E T. 751, «Balaguer» a la 
línea de Balaguer a Bellcaire.

Final: E. T. número 1.102, «Miralbó».
Términos municipales afectados: Balaguer y Vallfogona de 

Balaguer. 
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Cruzamientos: R. E. N. F. E .: Ferrocarril Lérida a Saint Gi- 
rons, punto kilométrico 23,372, y línea telegráfica. F. E. C. S. A.: 
Línea a 25 KV. de Sió a Termens y Canal, en punto kilomé
trico 8,577.

Tensión de servicio en KV.-. 25.
Longitud en kilómetros: 0,327.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,25 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes metálicos y hormigón.

Estación transformadora

E. T. número 1.162, «Miralbó».
Emplazamiento: En zona rural, en término municipal de 

Vallfogona de Balaguer.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA. de 25/0,38- 

0,22 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1968.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada 
es de un año a partir de .a fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los 
trámites que Se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1968.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 11 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—954-D.

11069 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiesto y 
declara en concreto la utilidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citan (referencia C. 2.907 
R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Sagre, S. A.», con 
domicilio en Alcaide Costa, 37, Lérida, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, s°bre expro
piación forzosa y sanciones en materia- de instalaciones eléc- 
trioas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de distribución en A. T. y derivación 
a E. T. 1.106, «Carretera Castelldáns», en término municipal da 
Borjas Blancas.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 17 de la línea a E. T. nú
mero 739, «Mas Tarragona» (C. 2.782).

Final de la línea: E. T. número 1.106, «Carretera Castell
dáns», en término municipal de Borjas Blancas.

Término municipal afectado: Borjas Blancas.
Cruzamientos: Diputación Provincial de Lérida, camino veci

nal de Junada a Castelldáns, en punto kilométrico 25.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,618.
Número dé circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,25 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos y hormigón.

Estación transformadora

E. T. número 1.106, «Carretera Castelldáns».
Emplazamiento: En término municipal de Borjas Blancas, 

junto ai camino vecinal de Juneda a Castelldáns.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA., 25/0,38 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrioa que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase le inexac

titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en e! 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 14 de marzo- de 1977.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—950-D.

11070 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citan [(referencia C. 1310 
R. L./M. 76 a), b)].

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A », con 
domicilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966. de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1672,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industri de 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Renovación de la línea a 25 KV. Oliana-Adrall, tramo Can 
Ton-F.spluvins y Espluvins-Colj de Nargó, en los términos muni
cipales de Peramola y Coll de Nargó.

''Línea eléctrica

Referencia a), apoyo número 16 de la línea de referencia. 
Referencia b), apoyo número 50 de la línea de referencia.

Final de la línea: Referencia a), apoyo número 28 de la 
línea de referencia. Referencia b), apoyo número 62 de la línea 
de referencia.

Términos municipales a que afecta: Referencia a), Pera- 
mola; referencia b), Coll de Nargó.

Cruzamientos: Referencia b), Comisaría de Aguas del Ebro, 
río Sellent, Ayuntamiento de Coll de Nargó.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: Referencia a), 1,932 kilómetros; refe

rencia b), 2,223 kilómetros.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 74,4 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Castilletes metálicos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 2o de octubre 
de 1666.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar le caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 18 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—951-D.

11071 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1.040, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la línea: Central Hidroeléctrica «Las Buitreras».
Final de la misma: Central Hidroeléctrica «El Corchado».
Términos municipales: Cortes de la Frontera y Gaucín.
Tensión del servicio: 66 KV.
Tipo de la linea: Aérea.
Longitud: 7,5 kilómetros.
Conductor: Aluminio-acero de 181,6 milímetros cuadrados.
Finalidad: Unión de, las Centrales nombradas,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-. Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, ha rresuelto:


